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de Nayarit, 132 Fracción X, 361 .del Código Naciona~ientos 
Penales. "Artículo 361. Facu¡füd de abstención. :Podrán abstenerse de 
declarar el tutor, curador, pu~ilo, cónyuge, concubina o concubinario, 
conviviente del imputado, · la , persona que · hubiere vivido de forma 
permanente con el imputado · 'rante por lo menos dos años anteriores al 
hecho, sus parientes por con~ "nguinidad en la línea recta ascendente o 
descendente hasta el cuarto , :ado y en la colateral por consanguinidad 
hasta el segundo grado inclus.1. ;e, salvo que fueran denunciantes. Deberá 
informarse a las personas me ·: lanadas de la facultad de abstención antes 
de declarar, pero si aceptan re · ,i r testimonio no podrán negarse a contestar 
las preguntas formuladas" e . ·rado de lo anterior refiere que es su 
voluntad el declarar lo e · . hago de la siguiente manera: Que 
comparezco ante esta repre ' .:¿ tación social a efectos de identificar e 
identifico plenamente y sin te a equivocarme el cuerpo sin vida del sexo 
masculino que tuve a la vista el cuarto trio del servicio médico forense , 
catalogado como CADAVER  

 como así lo acredito con el acta 
de nacimiento con numero d expedida por el oficial del 
re , ~$~ civil con 
nu· 1)e acta  asenta n el libro 

 con la 

  
  

   
   

    
  

    
    

 , en el 
·    

. . _  e 
· ~os~       
/ 'l!i · :.r/, de    
~ ·:·~~ 
\~'

~1:imA 
oaE~~o · 

UNIDAn~Gl\CIÓ~ \ ' 



FISCAIJA C 
ESTADO t · 
UN\Ol\\\ Ot li 

üE \.Gl 

._,,.. _ __ ;: 

. '. · ....... .. 

·--._,,.. • . :; = 

· , .1, . ., . . _;, 

.• 1. · 
"-"'"· -·.: = 



'!'. -· ..... , •• 

'!' ...... 

'!', ...... . , •• 

~ ... ..... ' -
........ . 

1;.._ ...... , • • 

• 
'!' ...... . 

'!' ...... , • 

. ~. , .. 

- ~ 
en      

 
 

 
 

  
 

, con lo que se dio por 
' terminada la presente actuaci ' n cuyo tenor se firmó y ratificó por el 

compareciente y previa su lect firma para su debida constancia al igual 
que la Representación Minist' 1 ante la cual actúa , levantándose la 
presente acta

~%. "Sufragi 
~~f ~ El Ciudadano Age 
~t/ l9l C , Ad .t 1 "{;)·:·,, omun , sen o a 
~.,;; Homicidios y Secu 
!ERAL DEL 
Nt YARIT 
ESTIGT\CIÓN 
C\O \OS 

.entamente · 
fectivo . No reelección". 

e del Ministerio Público del Fuero 
nidad de Investigación de Delitos 

ros del Sistema Penal Acusatorio. 
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CARPETA DE INVESTl f' CION: NAY/T 
'· 

IDENTIFICACI 1.1 DE CUERPO SIN VIDA 

En la Ciudad de Tepi .. : apital del Estado de Nayarit; siendo las 
19: 1 O diecinueve horas co :· .. iez minutos, del día 11 once del mes de 
Febrero del año 2017 dos , diecisiete. . 

La que suscribe : lCENCIADA EN DERECHO
, Agent · el Ministerio Público adscrito a la Unidad 

de Investigación de d~ os de Homicidios y Secuestros, con 
fundamento en el artículo ,1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en rel : ión con el artículo 109 del Código Nacional 
de Procedimientos Penal : .· ~ y 8 de la Ley de Víctimas, se le otorga los 
siguientes derechos: "/. ". "er informado de los derechos que en su 
favor le reconoce la Co · · titución; 11. A que el Ministerio Público y 
sus áuxiliares así co ;el Órgano jurisdiccional les faciliten el 
acceso a Ja justic . . y les presten Jos serv1c1os que 
constitucionalmente nen encomendados con legalidad, 
honradez, lealtad, im · .cialidad, profesionalismo, eficiencia y 
eficacia y con la debí :·· .: iligencia; 111. A contar con información 
s~re Jos derechos ~ · ~ en su beneficio ·existan, como ser 
~pgidos por person . · c!iI mismo sexo, o del sexo que Ja víctima 
fl~~~~and~ ~sí Jo re : , i lJ.an. y recibir des~e la c?misión d~I deli~o 
~dé1on medica y p . olJ.g1ca de urgencia, as1 como as1stenc1a
ifjfJq¡ca~lP. .través de l'l n ·: sesor .jurídico; IV. A comunicarse,
J,ff mediéftamente des ' , ~s ·· e haberse cometido el delito con un
'llifflfliar: e incluso co -· s 1

- ~esor jurídicá; V. A ser informado,
~~~~ªº así !º ~~licites: ~ e_I esa:roll~ d':I procedimiento penal por
su Asesor 1und1co, e .M1n . teno Publico y/o, en su caso, por el

• ~ lb 

Juez o Tribunal; VI. ~s~r\t~tado con. respeto -y dig':1idad; VII. A
contar con un Asesa i 1urlflco gratuito en cualquier etapa del
procedimiento, en Jos . firm1 "9s de la legislación aplicable; VIII. A
reci~ir ~rato sin discritf t. acif¿. a fin de evi~ar que se atente contra
Ja d1gn1dad hun1ana y f§e af19Jen o menoscaben sus derechos .y
libertades, por lo que ~ pro, ción de sus derechos se hará sin
distinción alguna; IX. i acc ft er a la justicia de manera pronta,
gratuita e imparcial res~ecto c:Jf.. sus denuncias o querellas; X. A
participar en Jos me~nism. alternativos de solución de
controversias; XI. A rS.'cibir ., · tuitamente la asistencia de un 
intérprete o traductor dek de Ja " uncia basta la conclusión del 
procedimiento penal, cu él};, do la '-,_ tima· u ofendido pertenezca · a 
un grupo étnico o pueblo indígena ··, no conozca o no comprenda 
el idioma español; XII. En ' caso de rJner alguna discapacidad, a 
que se realicen Jos ajustes al procedimiento penal que sean 
necesarios para salvaguardar sus derechos; XIII. A que se Je 

"'~'J_75 ·:~"· ·:. proporcione asistencia migratoria cuando tenga otra 
~ .,.:-. ~\t;¡:;..,,\.'1. ; .. !-- • 

· /.~.!~~~}11i~~~i~Pªcionalidad; XIV. A qu~ se Je reciban _todos Jos datos o 
~q.--~lf; .~,,,é~~·~lementos de prueba pertinentes con los que cuente, tanto en la 
~~~~~r~J1/"" i~ 'l,!#Stigación como en el proceso, a que se desahoguen las 

0':~~t;:Jiligencias correspondientes, y a intervenir en el juicio e 
~~c~\..\~s\ ~D ,;_ \..•)~-

" Q~ {;.. t,Si\v'' 

\''.' '~~-~~~ . 

·r 
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/~.B/ 
interponer los recursod , en { s términos Cq.u6stablece este 
Código; XV. A intervenir en ~'.odo el procedimiento por sí o a 
través de su Asesor jurídic · ~ conforme · 10 dispuesto en este 
Código; XVI. A que se le pro . ·a protección cuando exista riesgo 
para su vida o integridad per : : na/; XVII. A solicitar la realización 
de actos de investigación q .e en su caso .correspondan, salvo 
que el Ministerio Público considere que no es necesario, 
debiendo fundar y motivar · negativa; XVIII. A recibir atención 
médica y psicológica o a " :' r canalizado _a instituciones que le 
proporcionen estos serví' : s, así como a recibir protección ,.,.. 

especial de su integridad fl- ,ca y psíquica cuando así lo solicite, o 
~ . . 

cuando se trate de delito ue así Jo requieran; XIX. A solicitar 
medidas de protección, . ovidencias precautorias y medidas 
cautelares; XX. A solicit , I traslado de Ja autoridad al lugar en 
donde se encuentre, par, ·· · r interrogada o participar en el acto 
para el cual fue citada, c ~do por su edad, enfermedad grave o 
por alguna otra imposibl ._,. >d física o psicologica se dificulte su 
comparecencia, a cuyo ,_.,, eberá requerir la dispensa, por sí o 
por un tercero, con antt .·~ción; XXI. A impugnar por sí o por 
medio de su represen -1!i¡, las omisiones o negligencia que 
~eJ¡J el Ministerio Pú ' iCJ.6, en el desempeño de sus funciones 
cftJlp~v;'~tigación, en Jo '.· -~~é~inos previstos en este Código y en 
J'fi}d~J;t.lás disposicione~ . Jel'iles aplicables; XXII. A tener acceso 
~~~:~.tJgistros de /~ in ' ~._-,r st¡ H·af?ión, durante el proced~miento, ~,sí 
cAc{!'!~CJ =.ª~~ener copia . !'tu :;;, ~e estos, ~alvo que la 1nforfl}ac1on 
~te~'. . 5'!,J,,~ta a rese . , ~'.. / determinada por el Organo 
ft!.tis8iccn:ihal; XXIII. _. er . ~stftuido en.- sus derechos, cuando 
~A\~~~.;·"estén acreditaá'FJ;s; ~ . IV. A qu~ . ·se le garantice la 
reparación del daño du~~{ite e "fk"procedimiento en cualquiera de las 
formas previstas en est .~Códil; XXV. A que se Je repare el daño 
causado por Ja co ~sión ·" el delito, pudiendo solicitarlo 
directamente. al Órgano¿ juris-:l c_cional, sin perjuicio de que el 
Ministerio Público Jo sof'{iite; Xf{V/. Al resguardo de su identidad 
y demás datos persona/él cuanc\> sean menores de edad, se trate 
de. delitos de ~iolaci?n ~<:'n_t:a ' ' libertad y el normal desarrollo 
ps1cosexual, v10/enc1!1 fap11/Jar, 51cues~ro, trata .de personas o 
cuando a juicio del Orgaho jurisc!fccional sea necesario para su 
protección, salvaguardando en t' · o caso los derechos de Ja 
defensa; XXVII. A ser notificado I desistimiento de Ja acción 
penal y de todas las resoluciones q . e finalicen el procedimiento, 
de conformidad con las reglas que es b ece este Código; XXVIII. 
A solicitar Ja reapertura del proceso c do se haya decretado su 
suspensión, y XXIX. Los demás que establezcan este Código y 
otras leyes aplicables". 

os A Acto continuo, ésta autoridad procede a recabar las generales 
<:i~'Ú) • ~".\· , • • 

l°'~ ;; ~ - · tf.omparec1ente, quien expresa: . 
VJ ~"rt_tt '.\\\ '·f,: . ,;
c:i 'r'!~(r, ~1) .. ,.. 

\~~:r~;1~/ . ~!amarse    quien se \
, .. ,. · ~~~Qt~f~ca con credencial para votar con ·fotograf1a expedida por el 
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Instituto Nacional Elector 1, Clave Elector · numero 
 a qu · n se Je entera de las penas en las que 

incurren las personas que .. e producen con falsedad ante una 
autoridad en el ejercicio de s · .· funciones, esto de conformidad con el 
artículo 49 del Código Na /anal de Procedimientos Penales, .en 
relación a lo establecido en. ,as fracciones· I y V, del artículo 281 del 
Código Penal del Estado, q- reza : "ARTÍCULO 281.- Se impondrá 
de tres a siete años de PrA ión y multa de cincuenta a doscientos 
días de salario al que: J. '" entrevista, interrogatorio, declaración 
o cualquier manifestaci, ante alguna autoridad pública distinta 
de la judicial, en ejercici e sus funciones o con motivo de ellas, 
faltare a Ja verdad; ( ... ) · ·Con arreglo a derecho, con cualquier 
carácter, excepto el de i . ~~tigo, sea examinado por Ja autoridad y 
faltare a Ja verdad en p.' / l iicio de otro, negando ser suya la firma 
con que hubiere suscr:. of determinado documento, afirmando un 
hecho falso, o nega' : · 8: o alterando uno verdadero o sus 
circunstancias sustan · . 1. , , ya sea que lo haga en nombre propio 
o en nombre de otro. i - ,'j~revisto en esta fracción no comprende 
Jos casos en que la pa; e :ea examinada sobre la cantidad en que 
JM,ime una cosa, o c :· n _. tenga el carácter de indiciado en una 
é~ltriguación o proce · ·· p al; " · 
~L~ ' *- - ' 
~ . rk:L lo que manife _ qu 1_dar enterada y que es consciente de que 

c{~rar con falsedad : : e ui a autoridad es un delito, seguidamente y 
C!D!f)}\CWndamento en el;._;: rtfc~.o 16_ Dieciséis,. párrafo segundo, de la 
@8rtstitución Política dd::os .ElJado.s Unidos Mexicanos, 106, 218, 219,  . -

220 del Código Nacion · · s de · cedimie~nfos P?nales, 17 y 20 de la Ley 
de Transparencia y cces . '.. a - la Informació n ·de Nayari t , esta 
representación social 1. ·~ nter . ~del ·derecho qúe{ le asiste en relación a 
mantener en reserva s' ,· dato .: personales a lo que la compareciente 
manifestó estar enteracl)i y que· ' esea que su información personal sea 
de carácter reservad l asimí · .. o señala ·que esta acuerdo en 
manifestar sus datos p~ionales1 

Llamarse  , del sexo 
tener  , por haber nacido 

el día      
  

   
ubicado en   

 
       con 

servicio telefónico celular numero   
si entiende perfectamente el idioma castellano,

no necesita atención médica, la entrevistada relata lo siguiente: Que 
comparezco de manera voluntaria a efe~to de declarar q~e el 

!'><>~osu1.>.i-,0CADAVER NUMERO  que tuve a la vista en el cuarto fno del
l.lf: ~ervicio Médico Forense (SEMEFO) era mi hijo, quien en vida llevara 
l·~ ., ~tor nombre ,  
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Que ~I 
 

~ . ,-. mi domicilio 
' 

~

~N
· ~, Efii~~~l3 General del f ado Nayarit: para: que me hiciera~ la ~ntrega 

.~1c~eJ cuerpo,  

   
 
     

 
   

   
       

  
 
 

   
    

      
 

      
 

 acreditar que 
on los 

osMesiguientes documentos que presento en original, como son, ·a-S: ~.'3-EDENCIAL PARA VOTAR con fotografía, expedida a mi nombre 
i·:~ or el Instituto Nacional 
~~~~~~ · ctoral , Clave de Elector numero  y con el 

-~'"" ot. W>-'lr-Rlí 
~ooe.'éSí~~t.R~\. 

~\S~{(~~í ~~\~¡i.c\O~ 
¡~¡W:l~\)~ 
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ACTA DE NACIMIENTO, numero '~Folio expedido por el 
Registro Civil d  

 expedido por el 

 anexand la presente indagatoria una copia 
fotostática simple de los mismo revio cotejo de sus originales, para 
que una vez cotejados por ést toridad , sean agregados a los autos 
de la presente indagatoria y s an los efectos legales conducentes, 
por todo lo anterior por medio este conducto quiero manifestar que 
no es mi deseo interponer DE NCIA, por el DELITO de HOMICIDIO, 
cometido en agravio de 

.TA MENTE 
TIVO.-NO REELECCIÓN" 

TERI() PUBLICO ADSCRITO A LA 
MICIDIOS Y 
TORIO 
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REGISTRO NACIONAL 

DE POBLACIÓN 
1 • . 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 
DE POBLACIÓN 

NOMBRE 

8 

os datos personsJes recabados serán Protegidos, \neóij)Oí3diJSYfiBtacfciSl 
en el Sistema de datos personales denominado "BASE DE DATOS 
NACIONAL DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN", con 
fundamento en Jos articules 36, fracción 1 de la Constitución Polítlca de los . 
Estados Unidos Mexicanos, 85 a S6 de la Ley General de Población y 41, 
42, -43 , 83, 84 y 85 de su Reglamento, cuya finalldad es registrar a cada , 
una de las personas que integran la po~lación del país, as~ como gestionar f 
y administrar las Claves Únicas de Registro de Población contenidos en la ¡ 
referida Baso de Datos. Dicho Sistema fue registrado en el Listado de 
sistemas de datos pqr&onales ante el lnsUtuto Federal de Acceso e la 1 
Información y Protección de Datos (www.ifai.org.mx) y los datos en él 
contenidos podrán ser tram;milidos al lnsUtuto Federal Eiectoral y a las , 

. dependen'cias y entidades pUblicBs. p'ara ia adopción y uso de la Clave t 
Única de Registro de Población y el ejercicio de sus funciones, además de 1 

·otras transmisiones previs tas ~n- J~ Lay. La Unidad Admlnistra1ivs 
responsable de este, Sistema de datos personal~ es la Dlrec~n General 
del Regi61ro Nacfo~a l de Pob_laclón ~ tde~tlficaclón Persona l de ta 
Socretarfa de Gobernación y el interesado podrá ejercer los derechos de 
a:;ceso y correcclón · d~ dalos personaie's· en el domlclHo de la U~lded de 
Enlace para la Transparencia y Acceso a la ·información Pública en Bah la 
dei Santa Bárbara 193, 

1

Platlla baj~. Colonia Aruures, Deleg8ción Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, así comO en lo's módulos de Ja CURP cuya 
ubicación se precisa en Ja. siguiente pág ina electrónica http: 
I I g o b e r n a e 1 o rí . g o b . m x I e s _ m x I S E G O B I 1 . ·~ 
Dlrector.io de modulas de la CURP Lo anterior se informa en . .,~~-

- - . - - - :..:' .:;¡,:¡;_.,. 

:.~~~¡¡¡¡~~~~~¡t;~~~iii~~~~a .~ í! ! - . • . " . . . . . ,.,.¡,:;,e·;·'-''': •. ~ .· ,._, .. ;.'j"·'',,,. 
""lr¡ <__J\;.J' · . .._~,.~fl(~~--. .. ·. .., . / ENTR~GADA.~1Jl'IM¡c~~~¡p'J."'i~!~~~ . ,_., ... .,._,>.i !8~.~~~2'-·" 

. • ,.,. . .. ,f''~~~~ ·'1.y~~~..i>o.;¿,~'.k~~~'"'".,,¿(éj~~- •' - ·~.,,~lo1Á.~~~t:-:<:~"'W' . 
~11que doble .. s;,&~~J~~1'1i~~~ ·o,;~,· _._ .. ~ 

Autenticidad: wm4rOSi-OhZ _ 3h Y7o

PRESENTE 

""' ' ~ i.,,. f1 
S pudad de ~ili~. ~~O de febrero de 2017 

( .._...., ~ . ..... ... ', .ta-•"1"' . -
·· ~\ . . -:; ~ Q. ¡: < s:?s 

La Clave Única de Registro de Población (CURP) constituye la respuesta del Gobierno de la República lih1Wfün ¿ ,. a~l:;¡e~J de derechos ciud adanos 
derivados de trámites y servicios gubernamentales. 

, La CURP sirve, además, para, diseñar y conducir una adecu\lda política de población . El reponocimíento. e identificación d,e su composición es el primer paso para 
· la integración de una política de desarrollo que contemple a todos los ciudadanos. · · · 

El registro de la CURP es una tarea ciudadana. Es importante verificar cuidadosamente qu 

~,ontribuir a la construcción de ~n reg istro fiel y confiable de I~ identidad de la población. -

i. ~ ;. ' 
.. f0f ayudarnQS a CQnSii'Uir Un,. fy\éXi CO mP.inr ;:..nr;::¡rlp r·Pmnc:: " ! .:"\f1mrh:::amonf'a .- .. ...,.,.. ..... ; ,.. ; ... ,.._.., ; ...:.'7':" .. : 

'nformación contenida en la constancia anexa sea correcta p 
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S E M E F O R 

C. SUB DIRE 
DE LA FISC LI 
PRESE T 

OFICIO: 53.02/2017 
... · , ECHOS: NA Y/TEP-111/Cl/310/2017 

AS NTO: ENTREGA DE CUERPO 

10 MEDICO FORENSE 
L ESTADO. 

me permito solicitar a Usted gire 
indicacj nes quien corre . nda, a efecto de que haga entrega del 
cuerp<{ de guien en vida vara por nombre  

el e se encuentra catálogado como cadáver 
ya que así lo solicito , quien es 

madre del finado, hacién rarios, la 
funeraria denominad  quienes llevaran a 
cabo lo . mismo para la ere · ación  
en esta ciudad capital. ,. · 
s~ 

Le ~dezco de anteman . us finas atenciones y le reitero mi respeto 
y r~~hj)cimiento. 

;.:.,Y I 
l i(. ?:.. 
~ 
;,_ .• :A DEL e. 'AYARIT 

.~\'ESTI G flCIÓM 
~,¡;¡DIOS 

C. AGE
UNIDAD D

LI

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAiAAIT 
FISCALIA GENERAL 

DEL ESTADO 
UNIDAD DE INVESTIGAC IÓN 



,SIN TEXTO 

--
· · ~ . ·-· ·~ 

"· 

.. < 

, . .. . 

" .. . 



......... . , ... 

.... . ,,, .. ,. 

. .. . . . 

......... ". 

:' . ....... ,. 

........... , .. 

... ..... . 

, ·~ ., . . 

, 

OFICIO: 53.02/2017 
PORTE ·:· E HECHOS: NAY/TEP-lll/Cl/310/2017 

ASUNTO: ENTREGA DE CUERPO 

~ 
~-

c. SUB DIRECTOR DEL S . VICIO MEDICO FORENSE 
DE LA FISCALIA GENER . DEL ESTADO . 
PRESENTE. 

Por este con: .: eta me permito solicitar a Usted gire · 
indicaciones a quien cor ·panda, a efecto de que haga entrega del 
cuerpo de quien en vi llevara por nombre  

, e al se encuentra catálogado como cadáver 
a que así lo solici , quien es 

madre del finado, hac . :dose cargo de sus trámites funerarios, la 
funeraria denominada quienes llevaran a 
cabo lo mismo para la ~ mación en el  

;  . 
.c:t~' !:'~ 

~ ~ 

,, ... ~· -'® radezco de ante a -'o sus finas atenciones y le reitero mi respeto 
~~~f.~onocimiento. · . · 
13t:.1;; y.. ,... ) 
'"?~ . ~ 
GH~ :: nAL r· .... L 
OE i-' ,' • .'. · · · 

E n:1J''i:'' .. 2.i 
ciO !t.::.. - : :~ 
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Oficio: 049.02/2017. 
Expediente: NA Y/TEP-111/Cl/310/2017. 

unt~: El que se indica. 

il 
Tepic Nayarit, a 10 de Fe . ero del año 2017. 

OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispu . · por los artículos 21 de la 
Constitución Política de los estad~, · Unidos Mexicanos, 92 de la 
Constitución Política Local, 217 últi~o: 'párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, se ordj la inhumación de  

. _ , . ís '. o que falleció el día 09 nueve 
del mes de Febrero del año 201 ?i ~ ~ mil diecisiete, debiendo remitir 
las copias de las Actas de Defunc,· .·n ;orrespondientes. 

~ ~.ft: 

~ otro particular por ;~ m; mento, me despido y quedo de 
usted. ~' : ~'- ,~ . 

~".J . · . 
~.J.): ~ 

~· ~ 

~erN . oEL AT  .. 
NI -~'.SUFRAGIO E N" 

EL (t.)TAGBINTE DEL MI RITO A LA . 
UNlt51~t3 DE INVESTIG MICIDIOS Y 

SECUESTROS DE TORIO 
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Oficio: 050.0;?/2~ 
Carpeta de lnvestigacion: NAY/TEP-111/Cl/310/2017. 

Asunto: Se autoriza entrega de cuerpo. 

EDICO FORENSE 
,,ESTADO 

Con fundamento en lo ~ spuesto por los artículos 21 de la 
· - Constitución Política de los ~ tados Unidos ·Mexicanos, 92 de la 

Constitución Política Local , 2 ,último párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, 32 , cción VII, 35 y 37 fracción V, 45, de la 
Ley Orgánica de la Fiscalía ·. ·neral del Estado de Nayarit, por medio 
del presente solicito a usted, ·~ sirva hacer entrega del cuerpo sin vida 
de quien respondía al r¡io . · re de  

  , 
previa identificación , señal · do que personal de la FUNERARIA 

se 
har~~o de la cremación · . 1 c~erpo_ de referencia y será trasladado 

lo anterior en virtud de ya no ser 
nec~Ho dentro de la Carp . de lnvestigacion que n.os ocupa. 

=NE~AL pFL .. 

_ :~~~;~l~ otro particular 'r el momento, me despido y quedo de 
U StE\i(~10\l..l 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
FISCALIA GENERAL 

DEL ESTADO 
UHIDAD OE INVESTIGACIÓN 
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O .jcio: 050.02/2 1 
. y 

Carpeta de lnvestig . ·:ion: NAY/TEP-lll/Cl/310/2017. 
Asunto:. ·· e autoriza entrega de cuerpo. 

~
i: . .. 
; " 

'fl 

Tepic Nayarit, a 1 : ·e Febrero del año 2017. 

c. , ·' 
SUB DIRECTOR DEL SERVICIO " . EDICO FORENSE 

.. DE LA FISCALIA GENERAL DE . ESTADO 

Con fundamento en lo j ·. puesto por los artículos 21 de la 
Constitución Política de los 31, ados Unidos Mexicanos, 92 de la 
Constitución Política Local, 21 . ltimo párrafo del Código Nacional de 

. _ Procedimientos Penales, 32 fr.~ ~ción VII , 35 y 37 fracción V, 45, de la 
Ley Orgánica de la Fiscalía Gf: ·:eral del Estado. de Nayarit, por medio 
del presente solicito a usted, ~ · irva hacer entrega del cuerpo sin vida 
de quien respondía al no W~ de  

, 
previa . ~tificación, señal '~ ·'_ '· que personal de la FUNERARIA 

se 
hará c .r .. Jo:~""ffe la cremación '· 1 uerpo ·de refe~.enCia y será trasladado 

lo ' a·nterior ~en vi~ud de ya no ser 
neces~:~~~e la Carpt~ª .. ~ lnvestigacion qu.e nos ocupa. 

~¿::i~~:,~i1~ particular J?r'; : 1 momento, me despido y quedo de 

_. ,: ~. 1j 

usted. -. · ~ ._ 
A T 

"SUFRAGIO N" . . 
EL C. AGENTE DEL M RrTO A LA 

UNIDAD DE INVESTIGA MICIDIOS Y 
SECUESTROS DE TORIO 

LICENCIA

N
C

201 3 '8:- l.S h ' '-
O 1 1 FEB. 2011 2º2º 

Wru~DefloepJ]) 
SEMr=rrO ! .. . _; 
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O ICIO: 051.~? 
EXPEDI . ~ TE: NAY/TEP-lll/Cl/310/2017. 

~ NTO: EL QUE SE INDICA. 

T epic Nayarit, a 1 O de , brero del año 2017. 

A TODAS LAS AUTORIDADES CIVI ~ S 
;1 .... 

ESTATA LES, FEDERALES Y MILIT , . ES 
PRESENTE. 

Por este conducto me permif hacerles. de su conocimiento . que 
las cenizas del cuerpo de  
serán trasladado a la Ciudad de . 
domicilio particular ubicado e_:, 

 
lo anterior damento en ro dispuesto por el 

artículo 21 de la Constituc;ió Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 92 de la Constituci olítica local , 131 , 271 del Código 
Naci~I de Procedimientos-P_en 

~)~ . . 
~ ':). 
~~.r¿ 

#/ 
;RAL DEL 
lAY>,RIT "SU

EtI!fG!ó)l.GEN
U~~bAD DE 

SECUE

LICENC
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S E M E F O 

,.f' • 
.i ,• . j; · Oficio: 052/2017 . 

El,. ediente: NAY/TEP-111/C.l./310/17. 
Asu/~~ : Se solicita Entrega de Cuerpo. ,, tic Nayarit, a 1 O de Febrero del 2017 

j _r;, 

~· . . 
C. SUB DIRECTOR DE SER i« MEDICO FORENSE 
DE LA FISCALIA GENERAL ~ESTADO DE NAYARIT 
P R E S E N T E. 1~ .~ , ,,. ¡. 

Con fundamento en l.~ , · ispuesto por los artículos 21 de la 
Constitución Política de lo ~ tados Unidos Mexicanos, 92 de la 
Constitución Política Local , . ~ ' último párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, 3 ,f¡ cción VII, 35 y 37 Fracción V, 45, de 
la Ley Orgánica de la Fis . a' General del Estado de Nayarit, Por 
medio del presente solicito , · t ·sted , se SiNa hacer entrega del cuerpo 

' . 
sin vida de quien respon. í.' al nombre de  

~.~~evia identificación , quien . . hará cargo d~ llevar a cabo los tramites 
~Hin erarios ~~ ; . · 
~--,, - ', . 
~$ . . 

:~RAL PELLO anterior en virtud 
; N i'd~f! ñ'i/estigación que no
VES"!";G!\CtuN 
1\C1G,J'ii . 

"Sufr
El C. Agen
A la Unid

Homicidios y Se

a ne. sér.,necesario dentro de · 1a Carpeta 

satorio 
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